
VISTO: 

Ref.: Espte. N° 11-09-58239 

UNIV(RSIOAO NACIONAl DE CÓRDOBA 
Facul tad de Ciencias Econ6micas 

Córdoba, 02 de noviembre de 2009 

El pedido formulado por la Coordinadora del Dpto. de Educaeióo a 
Distancia, para que se contrate bajo la modalidad de contrato de locación de servicio
profesional independiente, a la Lic. Maria Floreocia Scidá, DNI 28.816.823; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que espeei.liea la 

Ordenanza HCS N° IS/08, y elaborado los informes del área económico-financiera y 
de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de con.formidad a la dtlrgaeión otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
llES U [ LVE: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de l.oeaci6n de servicios • profuional independiente -
con la Lit. María Florencia Scidá, según modelo que corre a fa. 9/11 del expedieute de 
referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de ins truntentar el registro 
que establece el artículo 11 de la Ordenanu HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notiflquese fehacientemente a la interesada, 11 la A"esora Lega.l y aJ Dpco. de 
Educación a Distancia de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANA!, N° 796 /2009 
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